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COlegIo «Qt"edoS», eotablec\do en la CIudad de los Angeles,
bloque 12il-1l, por don Agustln Al..... P&rI'Ondo.

Colegio «Fueng1rola», establecido en la calle Fuengirol&.bl~
que 5. portal 4. por don Aolselo Glu"c!a c.bellln.

«COlegio .del Instituto Brltán1co». establecido en la calle Gene
ral Martfnez campos, número 31, por el a>nsejo Británico.

Colegio «Eugenia de Mont1jo». establecido en el Parque Euge
nia de MontiJo, número 5, por don Pedro Huerga Rodrlguez.

COlegio «La Pllarlca». establecido en la calle &¡uta cruz
de Mude1&, atn número, torre, por dotia Juana Martin Nevado.'

COlegio «san Isidro Montessory», establecido en la calle .ge..
nano, número 196, por la «SOCiedad Anónlma de san Isidro
Montessoryo.

Alea.lá de Henares.--eolegio «Pio xn», establecido en la calle
Nuestra 8efíora de la Esperanza." número 56. por el reverendo
Padre FlOl'OUtlno Robledo Glu"c1a.

Pr-ovfnd4 de Murcfa

C1eza.-Colegl0 «San JOSé de Calasanz». establecido en la
calle Aloázar de Toledo, n1imero 47. por don Pedro L. Martlnez
CabaJ1ero. -

Provincia de OviedO

Glj6n.-eoIegio «Arvá.s», establecido en la canetera. de Con
trueoes. número 6, -por don P'ernando Meléndez de Arvás y Me
néndez.

Provincia de Ponte1Jedra

C&p1t&1.-eolegio «Campolongo», establecido en la c&11e Luis
Bralle, n-pmero 6. por dofia Maria Lourdes MassóBarreras.

Vlgo.-CoIegio «san Fl'&ncIBoo <le' AsIs». establecido en la
ea11e L1oreute, número 22. p?" los Padres Pr-"cIscanos.

Provincia de Segovia

C&plt&l.--OOleglo «El cann..... establecido en el barrio de
la Albuera por don Jesús, don José Mat1a y. don Alberto Oarcla
~

Provincia <le Valencia

Caplta.l-OOlegio «Nuestra sefl.ora del Perpetuo Socorro», esta
blecido en la lmiTiada de la Dependencia Mercantil; calle Ma
r1ano Ribera. número 32. por doiía 8ebast1an& Menor Torralba.

P1casent.--oo1egio «Virgen de los Doloreu. establecido en
Is ea11e de la ErmIta, n1imero 23, por la Congreg&clón RellglO8&
de Operarias Doctr1neras de Nuem-& señora de loa Dolores.

S&gunto.--OOlOglo «DomIUgu.. serrana,. establecido en la
calle General Martln.. Campos número 31. por don Domingo
Domlnguez SerTano,

Loa _entan~ legales de dichos c.ntros de Enseñanz&
están obligados a dar cump1llnlento a lo dlspueoto ell el Deaeto
n1imero 1637/11159. de 23 de septiembre (<<Boletl1l Ollclal del
Bft&do. del 28). Y orden ministerial de 22 de octubre siguiente
(<<BoIetln Oficl&1» del Depart&lnento del 28). en el plazo de treinta
dl&s a oontal' do la presente Orden en el «Bo1etIn OflclaldelEstad... remitiéndose el justificante de h&l>erlo hecho &BI a
1& _60 de .centros no Oflclaleo del _lo. a fin de que
_ extienda la~ dIIlgencla Y dé curso a los traslados
de 1& orden de apertura, sin cuyo requlsIto ésta no tendrá
va1Idez ni deoto le¡&1 alguno.

Estos centros se ajustarán a la Ley Gener&I de Educaelón .
14/1970. de 4 de agosto (<<Boletln Oficl&! del Estado. del 6 y 7);
Decretos 2459/1970 Y 2480/1970. de 22 de agosto (<<Boletl1l Oflcl&!
del Estado. del 5 Y 7 de septiembre) y _ disposiciones
que en su dls se ~ten en la materia.

Lo digo a V. Iilo pua su _to y dectos oportunos.
DIos guarde a V. S. muchos afiO&.
Madrid, 5 de febrero de 1971.---.El Director general, por dele-

pclón, el SUbdlxeotor gener&i de SerVIcios. Carlos DI.. de la
Guardia..

Sr. Jete de lá seccIón de centros no Oficiales.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN d.e 8 de lebrero de 1971 por la QUe se
t,lfspone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contenciosCHUtlHint3tratiVo interpuesto por
«Industrias Varias de Aspe, S. A.».

nm~. St'.: Habiendo recafdoresoluclón firme en 12 de d1~
eiembre de 1970 en el recurso conteneloao-a.dm1nistrativo. inter~
puesto contra este Departamento por «Industrias Varias de As
pe, S. A.».

Este MInIsterio b&., tenido a bien dIsp.oner que Be cumpla
1& citada aentenola en SU8 propios térmInoe, cuyo f8l1o dice
lo que sigue: "

«PaJlamos: que debemos estimal' y estimamos: el recurso
contenc1080 admmistrativo interpuesto a nombre de la sociedad
«Industrias Varias de Aspe.S. A.» contra la Resolución de 15
de junio. de 1966 de la Dirección General de Previsión, confir
matoria en &Izada de acuerdo del ·17 de marzo anterior de
ls.Delega.ci6n de Trabajo de Alicante que a: su vez confirmó
el acta de l1qUidación unificada número 1.063 de 30 de abril
de 1965. de 1& Inspección Provincial de Trabajo por importe
de treinta y cinco míl cíento doce pesetas, declaramos que
la expresada resolución recurrida no es conforme a derecho
por lo que la anulamos asi como a la liquidación practicada
y disponemos la devolución a 1& nombrada. sociedad de~ depósito
constituido para recurrir sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Qfic1al. del Estado» e insertará en la «COlección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y f1rma.moS,.-Valentin Silva.-Juan
Becerril-Pedro F. Valladares.-Luis BermÚdez.-JoSé de Ollw
ves.-Rubricados.»

Lo que digo a V. I. pM"a su conocimiento y efectos.
Dios guarde aY. l.
Madrid, 8 de febrero de 1071.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de ute Departamento.

ORDEN de 10 de febrero de 1971 pOr la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida
en el recursocontenctoso-a4ministraUvo interpuesto
contra este Departamento por don Ramán Rws Cas·
tillo 11 otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo reca.1do resolución fil'me en veintitrés
de noviembre de mil novecientos setenta en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra este Departamento por
don Roman Ríos Castillo y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
1& citada sentenc1a en sus propios términos. cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que estimando la .causa. de inadmisi6n alegada
por el Abogado del Estado en el recurso oontencioso-administra
tivo interpuesto· por don Román Rios Castillo, don Juan José
COngil San Juan, don Luis Magdalena Saenz, don Agustín Castro
Pedrajas. .don JoSé Manuel ~lanl1lo autiérrez y don Enrique
Labefia Alonso contra resolución del Director general de Orde.
nación del Trabajo de fecha primero .de septiembre de mil
novecientos sesenta y seis, que decidió el recurso .de alzada
interpuesto por los propios recurrentes contra. resolución dictada
por la Delegación Provincial de Trabajo de Santander de ocho
de julio de ese mismo afio sobre turnos de trabajo y otros
extl'emos en 1& Plantilla del equipo Bull de 1& Empresa «Nueva
Montafia-Quljano,· S. A.», de la citada poblacióll, y sin entrar
en el examen de la cuestión de fondo objeto de litigio. debemos
declarar. y declaramos inadmisible el presente recurso jurisd1o
c1onal, no h&eiendo expresa condena· de costas.»

Así· por esta. nuestra sentenc1a que se publ1cará en el «Bo
1et1n Oficial del Estado» e insertarA en la «Colección Legislativ8».
lo pronunciamos, mandamos' y flrmamos.-Valentín Silva.-José
Maria Cordero. -Juan Becerril. -Enrique Medina. -José Luis
Ponce de León.-Rubricados.»

Lo que dlgo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 10 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecreta.rio~ Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 10 de lebrero de 1971 por la que se
dispone el cumplimien~ de la sentencia recaída
en el recurso contencioso~administrativo interpuesto
contra este Departamento por doña Marta Peteiro
Garcia.

ntno. Sr.: Habiendo reca1do resolución firme en 24 de octubre
de 1970 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por dofia Maria Peteiro Garcia,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contenCioso
administrativo interpuesto por dofia María Peteiro Garcia como
duefia del «Café Bar Brasil», de Vigo, contra los acuerdos de
la Delegación Provincial de Trabajo de Pontevedra-Vigo, de cinco
de mayo de mil novecientos sesenta y seis y en recurso ele
alzada por la Dirección General de Previsión del Ministerio
de Trabajo de quince de junio siguiente, sobre acta de Uquida,.
clón por descubiertos en los Seguros SOciales y Mutualismo
Laboral levantada. por la Inspección Prov1nctal de Trabajo de
las citadas poblaciones en treinta de noviembre de mil novecien
tos sesenta y cinco a la expresada recurrente, debeul08 acordar y


